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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   01 SEP 2025
 
 
 
 
 
N° 954 /

 
 
 
 
 
VISTOS: lo dispuesto en la Ley N° 21.722, que
aprueba el Presupuesto del Sector Público para
el año 2025, y el Decreto de Hacienda N° 1.961
de 2024.
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 178.626 178.626

 18   MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 178.626 178.626

  001  Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 178.626

  035  Serviu Región de Arica y Parinacota 178.626

 
 
 
 

 Partida 18 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

 Capítulo 01 SUBSECRETARÍA DE VIVIENDA Y URBANISMO

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DE VIVIENDA Y URBANISMO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 178.626

 01   Libre 178.626

26    OTROS GASTOS CORRIENTES 178.626

 02   Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 178.626

 
 
 
 

 Partida 18 MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

 Capítulo 35 SERVIU REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

 Programa 01 SERVIU REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
09    APORTE FISCAL 178.626

 01   Libre 178.626

26    OTROS GASTOS CORRIENTES 178.626

 02   Compensaciones por Daños a Terceros y/o a la Propiedad 178.626
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS GRAU VELOSO
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


